
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
lse publica todos los DÍASE menos los festivos

Snsüripsíóa para la capital

Un año............................ 33‘50 pesetsa

Seis meses....................... 17 50 »
,. Q >Tres id ............................. yj
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes,. Canarias y territorios de Africa su¡ tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q le termine la inserción do la ley en la Gacel= 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente qi: 3 los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolbtik dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretirios cuidarán, bajo su mis estrecha respe ns ni- 
lidad, de conservar los números de este Bolbtik, coleccionados ordenadunente para su encua.or- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para laera fle la capital

Un año............................ 36 pésalas

Seis meses........................ 18‘50 »
Tres id.......................... 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

«■RIO DE m 60BMCIÚH
DECRETO

Declarado por el G ibierno ser
vicio público la recolección de la 
próxima cosecha, por .afectar no 
sólo al interés de la producción, en 
su dob'e sentido patronal y obrero, 
sino también al de los consumido
res, y, en general, a la necesaria 
defensa de la economía nacional, 
resulta obligada la adopción" de 
aquellas medidas que mejor con
duzcan al aseguramiento de tal ser
vicio, acomodadas al estado cir
cunstancial de alarma establecido 
en virtud del Decreto de 25 del mes 
actual

Todo ello con objeto de prevenir, 
y en su caso frustrar, así los extra
víos a que puedan ser conducidos 
los obreros que tan necesitados se 
hallan de la paz de un jornal ségu- 
ro, como de los excesos egoístas 
que pudieran turbar el sentido del 
deber en algunos patronos, llama
dos por su condición a dar ejemplo 
de respeto a la Ley.

Tales motivos y consideraciones 
y el obligado empeño de librar de 
daños irreparables a la economía 
nacional, cuya defensa pertenece a 
un orden superior a patronos y a 
obreros que a todos corresponde 
reconocer y acatar, justifican que 
por acuerdo del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Gober
nación,

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Declarado servicio 

público la recolección de la cosecha 
pendiente, quedan prohibidos, a te
nor del párrafo diez del artículo 28 
de la Ley de 28 de julio de 1933, 
todos los paros o huelgas que afec
ten a las labores de recolección 
que se produzcan o intenten dentro 
del territorio nacional, ya resulten 
anunciados o no con anterioridad al 
día de hoy, los cuales paros o huel
gas tendrán el carácter de ilegales 
Para todos los efectos de dicha Ley.

Articulo2.° Los patronos que in

fringieren en sus contratos con los 
obreros o en la fijación o pago de 
salarios alguna de las disposiciones 
délas Ordenes del Ministerio de 
Trabajo de 24 de febrero último y 18 
de mayo actual, o la Ley de 28 del 
propio mes corriente o paralizaren 
maliciosamente o con propósito de 
coacción o de lucro las labores de 
recolección, se considerarán incur
sos en las sanciones de la ley de Or
den público—incluso las de multa, 
detenciones, registros y cambio de 
domicilio—que les serán impues
tas con todo rigor por la Autoridad 
gubernativa, sin perjuicio de que 
conozcan de las infracciones, cuan
do proceda, los Tribunales de Ur
gencia.

La cuantía de las multas que se 
les imponga será proporcionada a 
la gravedad de la falta y a la fortu
na de la persona responsable.

Artículo 3 o Los Gobernadores 
civiles prohibirán o suspenderán 
toda clase de reuniones, manifesta
ciones y propagandas encaminadas 
de maneia directa o indirecta a im
pedir las labores de recolección 
normal de las cosechas pendientes 
o a suscitar o mantener huelgas que 
las perturben.

De igual modo emplearán todas 
las medidas que autorizan los capí
tulos 2.° y 3.° de la Ley de 28 de 
julio de 1933—incluso las de mul
ta, detenciones, registros y cam
bios de domicilio—contra los que, 
por actos directos o indirectos, po
sitivos o negativos, o por medio de 
propaganda, pretendiesen contribuir 
a la declaración o mantenimiento de 
huelgas o paros o incurran en cual
quiera infracción de la ley de Orden 
público o de las demás disposicio
nes concordantes; todo ello sin per
juicio de la-actuación, en su -caso, 
de los Tribunales de Urgencia.

Artículo 4.° Todos los periódi
cos y demás impresos que se publi
quen en el territorio nacional queda
rán sometidos a la previa censura 
en cuanto afecte a los artículos, 
anuncios, comentarios, informacio

nes o propagandas que de manera 
directa o indirecta preparen, fomen
ten, exciten o auxilien huelgas o 
paros en los trabajos agrícolas. -

Para evitarse las molestias consi
guientes a lo prevenido en el párra
fo anterior, los Directores de diarios 
y demás publicaciones periódicas 
podrán prescindir de someter los 
impresos a la previa censura siem
pre que. dos horas antes, cuando 
menos, a su publicación, dirijan a la 
Autoridad gubernativa un oficio, de
bidamente autorizado por ellos, don
de consignen la declaración solem
ne de que el periódico no contiene 
suelto alguno que contribuya en 
forma directa o indirecta al anuncio 
o propaganda de huelgas o paros en 
el campo.

Si, no obstante dicha declaración, 
resultasen infringidas por el periódi
co las disposiciones de este artícu
lo', la Autoridad gubernativa proce
derá inmediatamente a imponer una 
multa hasta la suma de 10.000 pese
tas o la suspensión del periódico, 
según la gravedad de la infracción.

Articulo 5.° Los Gobernadores 
civiles procurarán que la ejecución 
de todas estas medidas se ajuste a 
un sentido humano de justicia y de 
serenidad, pero empleando ai propio 
tiempo toda la rapidez y energía 
que demande el interés público.

Los propios Gobernadores civiles 
atenderán a que las presentes dis
posiciones lleguen a conocimiento 
de todos los pueblos de España, 
para lo cual obligarán a los Alcaldes 
a que las fijen en lugar fácilmente 
visible para todos los vecinos.

Asimismo velarán porque las Au
toridades que de ellos dependan 
procedan con el mayor celo y dili
gencia a la denuncia y persecución 
de los culpables de infracciones de 
ja ley de Orden público en relación 
con las presentes disposiciones, im
poniendo con celeridad las sancio
nes máximas contra aquellas Auto
ridades que mostraren morosidad o 
o infidencia en el cumplimiento de 
sus deberes.

Artículo 6.° El presente Decreto 
comenzará a regir desde su publi
cación en la Gaceta y se aplicará 
mientras subsista el estado de alar
ma o de prevención, en la medida 
correspondiente a cada una de estas 
situaciones.

Dado en Madrid a veintinueve 
de mayo de mil novecientos treinta 
y cuatro.=Niceto Alcalá Zamora y 
Torres.=EI Ministro de la Gober
nación, Rafael Salazar Alonso.

(Gaceta 30 mayo 1934.)

GOBIERNO CIVIL.
Ayuntamientos.

CIRCULAR

Llamo la atención de todos los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia acerca del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación,fe
cha 29 de mayo último, que prece
de, afín deque por las menciona
das autoridades locales se le dé el 
más riguroso y exacto cumplimien
to, prohibiendo la celebración-en sus 
respectivos términos municipales, 
de toda clase de actos o reunio
nes que se relacionen con la huelga 
anunciada de campesinos, y de los 
que de una manera directa o indi 
recta se trate de impedir las labores 
del campo, de la recolección de la 
cosecha, o suscitar o mantener huel
gas que las perturben.

Los Alcaldes cuidarán de dar a la 
referida disposición ministerial la 
mayor publicidad posible, fijando una 
copia de ella en lugar fácilmente vi
sible para los vecinos, sin perjuicio 
de los demás medios de difusión 
que tengan a su alcance.

Burgos 1 de junio de 1934.
El Gobernador»

Juan Sánchez Rivera.

'KllViflEHCIAS .HimCBU.ES
Miranda de Ebro. 

Citación.
Bustillo Pérez Francisco, de 37 

ños de edad, soltero, albañil, nata-

IAS_.HimCBU.ES
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ral de Santo Domingo de la Calza
da, sin vecindad, cuyo actual para
dero se desconoce, lesionado en el 
sumario instruido en el Juzgado de 
instrucción de. Miranda de Ebro, 
con el número 119 de 1933, compa
recerá en el término de cinco dias 
en el referido Juzgado, al objeto de 
ser reconocido por Médicos que in
formarán sobre la sanidad, apercibi
do que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Requisitoria.
Sáiz Martínez Enrique, mayor de 

edad, casado, albañil, vecino de Mi
randa de Ebro, que residió última
mente en Salvatierra (Alava), cuyo 
actual paradero se desconoce, com
parecerá en el término de cinco 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro, como com
prendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle indagatoria en la 
causa seguida en dicho Juzgado con 
el número 20 del corriente año, so
bre robo, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar y sera declarado rebelde.

Roa.
D, Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,

Por el presente edicto, acordado 
publicar en el sumario número 32 
de 1934, sobre hurto cometido el 
día 18 de los corrientes en el pue
blo de Adrada de Haza, al vecino 
del mismo, Juan Gutiérrez Salva
dor, ruego a las Autoridades de to
dos los órdenes y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de lo 
sustraído y detención de poseedo
res ilegítimos, poniéndoles a mi 
disposición caso de ser habidos.

Reseña de lo sustraído.
Una bicicleta usada, marca «Ex

prés», pintada de amarillo.
Dado en Roa a 27 de mayo de 

1934.=Pedro Luis Sanz Redondo.= 
El Secretario, Francisco P. Rodrí
guez.

Villarcayo.
D. Justo Martín Conde, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,

acordado, en providencia de esta 
fecha, a instancia del actor, proce
der a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, de las 
siguientes fincas hipotecadas, sitas 
en la villa de Espinosa de los Mon
teros:

Una fábrica de harinas, situada 
en dicha villa de Espinosa de ios 
Monteros, con una rueda o piedra, 
con su camarado de sillería, y casa 
unida, con un corral delante, seña
lada con el número 93, situada so
bre las aguas del río Trueba y si
tio de Fuente del Canto; consta la 
fábrica o molino, de un piso, donde 
está colocada la piedra, y la casa, 
de piso bajo, con cuadras y princi
pal, dando un área plana él todo de 
2.166 pies superficiales, equivalen
tes a 604 y 1.314 metros, linda fren
te camino público, espalda río True
ba, derecha entrando huerta de he
rederos de Juan Vil'a e izquierda 
puente del Canto. Pertenecientes a 
la misma finca son: su camarado y 
el caúpe por completo, desde él 
hasta el arroyo que baja de La 
Lama, el arco de piedra sillería que 
está sobre el cauce pegante al 
puente Ilustre y las dos quintas 
partes del mismo cauce desde el 
arco referido hasta la presa colo
cada en el sitio de La Peña, e igua
les porciones de la expresada presa 
y del malecón que sigue desde ella 
para arriba y que tiene 300 pies de 
largo, pues las otras tres quintas 
partes de todo ello y el resto del 
cauce- pertenecen al molino nom
brado La Lama, que a continuación 
se describe, con inclusión del cauce 
del molino, desde los salientes has
ta el puente del Canto donde des
emboca el río. Se hace constar que, 
con arreglo a la cláusula séptima 
de la escritura de constitución del 
préstamo, la hipoteca sobre esta 
finca se hace extensiva a la maqui
naria que para molienda de cereales 
y a la que para producción y sumi
nistro de fiúido eléctrico se hayan 
instalado en la misma con posterio
ridad, comprendiendo dicha exten
sión cuantas maquinarias, aparatos 
y demás artefactos se refieran a di
chas industrias, incluso el tendido 
de linea para la distribución del flúi - 
do eléctrico. Se halla valorado todo 
en 53.000 pesetas.

Un molino harinero, con tres pie
dras, sobre las aguas del río True
ba, con su casa y corraliza de ad
heridos, en dicha villa de Espinosa

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos, seguidos en este Juzga
do con arreglo al procedimiento es
tablecido en el artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador D. Emilio Andino Se

y su concejo de Quintanilla, al sitio 
y calle de La Lama, marcado con 
el número 2, midiendo por el norte 
y S. 54 pies y por el E. y O. 87 
pies, linda por todas partes con 
huertas inmediatas de herederos de

daño, en nombre y representación D. Ramón María de Rada. Actual
de D.“ María Lavln Septién, viuda, 
propietaria y vecina de Espinosa de 
los Monteros, contra D. Rogelio 
Zamora Villasante, de iguales cir
cunstancias y vecindad, sobre pago 
de 62.000 pesetas de principal y 
31 000 pesetas de intereses, he 

mente están destruidos el molino y 
sus adheridos dichos de casa y co 
rraiiza; le pertenecen su camarado 
y cauce desde el arroyo que baja 
de La Lama y las tres quintas par
tes del mismo cauce desde el arco 
de sillería que está sobre el cauce

pegante al puente Ilustre hasta la 
presa colocada en el sitio de La 
Peña, e iguales porciones de la ex
presada presa en malecón que si
gue desde ella para arriba y tiene 
300 pies de largo, perteneciendo 
las dos quintas partes de todo ello y 
el resto de! cauce a la fábrica de 
harinas del Puente del Canto, antes 
reseñada, según se consigna en la 
descripción de dicha finca; se halla 
valorada en 1.250 pesetas.

Una huerta, titulada El Pradón, 
de 38 celemines y tres cuartillos, o 
sean una hectárea, 19 áreas y 34 
centiáreas, linda N. y E. camino 
público, S. don Francisco Villasante 
y O. arroyo que baja de La Lama y 

i cauce, valorada en 18.000 pesetas. 
I Un prado en término de dicha 
j villa, al sitio de El Alisal, conocido 
: con el nombre de prado del Molino 

del Canto, dé ocho celemines, cuar
tillo y medio y la mitad de medio 
cuartillo, equivalentes a 45 áreas; 
linda por N. con la representación 
de D. Ramón María de Rada y don 
Hipólito Villasante, E. camino pú
blico y S. y O. cauce del molino. 
Como adherido a la referida finca 
existe a la parte N. de la misma, y 
dentro de ella, una tejavana o casa 
de un solo piso, no destinada a vi
vienda, con' cuatro puertas en el 
frente del S., que se conoce con 
el nombre de Las Casillas, y mide 
de frente o largo 105 pies aproxi
madamente, o sean 29 metros y 29 
centímetros por unos 16 de fondo 
o ancha, o sean 4‘46 metros, valo
rada en 3.550 pesetas.

Las expresadas fincas se subas
tarán en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día 12 del mes de julio 
próximo, y hora de las doce, advir
tiéndose que salen a remate por el 

■ precio de su valoración, y no se ad
mitirá postura alguna inferior a di
cho tipo; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Se
cretaria judicial, entendiéndose que 
todo licita lor acepta como bastante 
¡a titulación, y que las cargas o 
gravámenes y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te, y por último, que para tomar 
parte en la subasta deberán los lid
iadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o acreditar haber
lo hecho en el Establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 en 
efectivo de dicha valoración, y ex
hibir su cédula personal.

Dado en Villarcayo a 22 de mayo 
de 1934.=Justo Martín.=EI Secre
tarlo, E- Corral.

Quemada.
D. Fermín Sancho Escribano, Juez 

municipal de esta villa,
Por el presente, hago saber: QUe 

en las diligencias que se practican 
en este Juzgado, por orden del se
ñor Juez de Instrucción y primera 
instancia de este partido, contra Ni
canor Martin Gabriel, vecino de 
esta villa, para hacer efectiva |a 
suma de 31‘90 pesetas, por cuota 
del retiro obrero y costas de dicho 
Juzgado, se saca a pública subasta 
por término de veinte dias y como 
de la propiedad de referido Nicanor 
Martin, la siguiente finca, radicante 
en este término municipal.

Finca embargada.
Una viña al pago de Garre Gu- 

miel o la Cuchara, de 300 cepas, 
linda N. Julio López, S. Celedonio 
Benito, E. Eloy Núñez y O. Cefe- 
rino Gorostiza, valorada en 75 pe
setas.

La subasta tendrá lugar, el día 18 
de junio próximo, a las once de la 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiendo a los lid- 
tadores que por ser la tercera su
basta, se celebrará sin sujeción a 
tipo y que deben consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación.

Dado en Quemada a 24 de mayo 
de 1934.=El Juez municipal, Fer
mín Sancho.=Ante mi.=EI Secre
tario, Esteban Martínez,

Valle de Tobalina.
D. Manuel Alonso Torres, Juez mu

nicipal suplente de este Valle,
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia del juicio verbal civil, 
que en este Juzgado se ha seguido 
a instancia de D. Felipe Angulo 
Ortiz de Valderrama, vecino de 
Montejo de,San Miguel, contra don 

\ Fructuoso González Vela, vecino 
l que fué últimamente de Bascuñue- 
j los, hoy en ignorado paradero, so

bre pago de 400 pesetas de princi- 
1 pal, más 72 de réditos, se ha dicta- 
i do providencia ordenando sacaren 

pública subasta los siguientes bie
nes, embargados al demandado se- 

.ñor González Vela.
j Una finca en El Pozo, jurisdic

ción de Bascuñuelos, de 10 celemi
nes de sembradura, que linda norte 
arroyo, S. camino, E. poyo y oeste 
León Martínez, tasada en 350 pe
setas.

F Otra en Roza, jurisdicción de di
cho Bascuñuelos, de 10 celemines 
de sembradura, que linda N. ca
mino, S. arroyo y poyo, E. Neme
sia Martínez y O. poyo, en 300.

' Cuya subasta tendrá lugar el 
día 27 de junio próximo, y hora de 
las tres de su tarde, en la sala 
audiencia de este juzgado, hacién
dose saber que no se admitirá pos 
tura que no cubra las dos terceras- 
partas de la tasación, y Que Para 
tomar parte en el remate es nece^ 
sario acompañar la cédula persona 
y consignar previamente en la mesa 



del Juzgado el 10 por 100 dt l valor 
de referidos bienes. Así bien, se 
hace presente que no existen lítu- 
]os de pertenencia y que el rema
tante tiene que conformarse con el 
acia de remate y la certificación de ' 
éste, si otra cosa solicita; serán 
de su cuenta los gastos, como tam
bién si pesara carga sobre las fin
cas que se rematan.

Dado en Valle de Tobalina a 22 
de mayo de 1934.=E1 Juez, Ma
nuel Alonso.=Por su mandado.— 
El Secretario, Atanasio Barredo.

ini ino tr m ni ■■■ ------------

Grumiel del Mercado.
D. Sixto Calvo Bocos, Juez muni

cipal de esta villa,
Hago saber: Que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. Pedro Beltrán Fíguero, mayor 
de edad, labrador y vecino de esta 
villa, contra D. Amallo González 
López, también mayor de edad, 
labrador y vecino de esta localidad, 
sobre pago de 275 pesetas, se sa
can a pública subasta, que tendrá 
lugar en la sala de este Juzgado, 
el día 9 de junio próximo, y hora 
de las diez, los bienes siguientes1

Una burra cerrada, capa cardina, 
valorada en 125 pesetas.

Otra, también cerrada y de capa 
cardina, en 25.

Un carro pintado de verde, en 
uso mediano, número 132, en 250.

Dichos bienes semovientes han 
sido embargados al demandado, 
para responder del principal y cos
tas, y se sacan a subasta, advir
tiendo a los lidiadores que para to
mar parte en ella deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 en efectivo 
metálico de la tasación dada a los 
mismos, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes citados bienes.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en Qumiel del Mercado a 
28 de mayo de 1934.=Sixto Calvo. 
—Por su mandado.=EI Secretario, 
Alejandro Adrián.

Anuncios Oficiales

JURADO MIXTO DEL TRABAJO RURAL 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

BASES DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Base 1.a Se consideran días la
borables todos los del año, a excep
ción de los domingos, de las fiestas 
decretadas oficíales por el Gobier
no, y de las acordadas por los 
Ayuntamientos de cada localidad 
como fiestas tradicionales. Las pri
meras son: l.° de enero, 14 de abril, 
l.° de mayo, 12 de octubre y 25 de 
diciembre.
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En las fiestas ñamadas de carac- duzcan animales y máquinas desde
ter religioso, si por orden del Pa
trono no se trabajara, éste viene 
obligado a abonar el jornal íntegro 
a sus obreros, pero si fueran obre
ros fijos, y por voluntad de éstos 
no se trabajase en dichos dias, el 
Patrono no tendrá obligación de 
abonar el jornal perdido.

2. a En aquellos dias que se sus
pendiere el trabajo por voluntad del 
Patrono, viene éste obligado a abo
nar el jornal correspondiente.

3. a Cuando por causas indt pen
dientes a la voluntad del Patrono o 
del Obrero, hubiere de suspenderse 
el trabajo y éste se efectuase a una 
distancia superior a tres kilómetros 
de la casa de labor, el Patrono vie
ne obligado a abonar al Obrero, si 
el trabajo se suspende por la maña
na, medio jornal, y si se suspendiese 
por la tarde el jornal completo; pero 
efectuándose a menor distancia de 
la indicada sólo se abonará el jornal 
correspondiente al tiempo que se 
haya permanecido en el tajo.

4. a Es de obligación de los Pa
tronos tener a sus Obreros asegu
rados de los accidentes de trabajo.

5. a En caso de accidente de tra
bajo se estará en cuanto a subsidio 
y demás consecuencias, a lo dis
puesto en la Legislación vigente.

6. a A tenor de lo dispuesto en I 
el artículo 56 de la vigente ley de : 
Contrato de Trabajo, los Patronos 
deberán conceder a todo Obrero 
que a sus órdenes hubiera trabaja
do un año, siete dias de vacaciones 
retribuidas, y en la época que entre 
ambos acuerden, bien entendido 
que si tales vacaciones no fueran 
otorgadas, el Obrero tendrá dere
cho a percibir una indemnización 
igual al importe del jornal de los sie
te mencionados dias.

7. a Los contratos para las fae
nas de recolección de cereales, lo 
serán por el tiempo que duren 
éstas, debiendo formalizarse tales 
contratos por escrito y por triplica
do y remitirán a este Jurado Mixto 
un ejemplar firmado por ambas par
tes contratantes.

capitulo n

Jornada.

8. a La jornada será la legal de 
ocho horas.

No obstante, y a tenor de lo que 
determina la Ley de l.° de julio de 
1931, en su artículo 23, durante las 
épocas de sementera, barbechia y 
recolección y a falta de personal 
disponible, la jornada se amplía has
ta el límite máximo de doce horas 
diarias, bien entendido que las ho
ras que excedan de las ocho diarias, 
serán consideradas extraordinarias, 
y abonadas como tales con los re
cargos señalados por la Ley.

9. a Se computa jornada de traba
jo diaria la comprendida entre el 
momento en que el Obrero comien
za su trabajo y aquel en que termi
na éste. Se considera que comienza 
el trabajo para los Obreros que con- 

el momento en que se h icen cargo 
de ellos y termina en aquél en que 
lo entrega de nuevo al Patrono. 
Para los Obreros no conductores de 
máquinas o animales comienza y 
termina la jornada cuando comienza 
y termina el trabajo en el tajo, a no 
ser que éste se halle situado a más 
de tres kilómetros de la casa de la 
bor, en cuyo caso se le. reconocerá 
como de jornada el tiempo invertido 
en recorrer 11 exceso de distancia, 
a razón de 15 minutos por cada-ki
lómetro que sobrepase de los tres 
señalados.

La jornada de los obreros a quie 
nes el patrono obligue a personar
se en su casa antes de iniciar las 
faenas diarias, empezará a contarse 
en el momento de su presentación, 
y el mismo principio se aplicará, 
en cuanto a fin de jornada, sí tam
bién en tai momento tuviera el obre
ro de personarse ante el patrono.

10. En caso de aplicación del 
segundo párrafo de la base octava, 
la entrada al trabajo se adelantará 
dos horas a la ordinaria y se retra
sará en tres la hora de salida.

11. Durante la jornada no está 
el patrono obligado a conceder al 
obrero otro descanso que el de la 
comida al mediodía, el que durará 
dos horas, si las trabajadas fueran 
ocho, y tres si excedieran de ellas, 
pero sin que un descanso menor 
al señalado pueda en caso alguno 
ser suficiente prueba de no haber 
trabajado el obrero jornada supe
rior a la legal. Un menor descanso 
que el señalado será, en todo caso, 
considerado cual de jornada ex
traordinaria independientemente de 
la real duración de ella.

Otros cualesquiera descansos que 
al obrero le fueran otorgados, no 
serán deducidos de la jornada, con-

1 siderándoseles de voluntaria con-
1 cesión patronal.
i

CAPITULO III

Jornales.

I 12. El jornal de la mujer será 
¡ un 40 por 100 inferior al del hombre, 
' y las horas extraordinarias que 
; aquéllas trabajasen serán abonadas 
; siempre con un 50 por 100 de au 

mentó sobre el jornal ordinario.
; 13. El pago de los jornales de

vengados por los obreros eventua
les, se hará semanalmente; el de' 
los mozos internos de labranza 
ajustados por año y pastores, se 
verificará mensualmente, y los obre
ros fijos que no posean el carácter 
de mozos internos, podrán pactar 
libremente la forma de pago de sus 
jornales, sin que el plazo pueda 
exceder en caso alguno del mes. 
En las retenciones de jornales por 

i plazos mayores a los señalados, se 
aplicará lo estipulado en el articu
lo 87 de la ley de Contrato de Tra • 
bajo.

14. A los efectos de computa
ción de jornal de los obreros con
tratados a manutención, se valúa

ésta en cinco pesetas diarias du
rante la época de recolección, y en 
cuatro pesetas en el resto de los 
trabajos agrícolas.

CAPITULO IV 

Despidos.
15. Cuando un patrono se vea 

obligado a disminuir el personal a 
sus órdenes, lo hará siempre por 
orden de antigüedad, dentro de ca
da clase y categoría de obreros, a 
quienes deberá avisar del despido 
con un mes de antelación si el con
trato hubiera sido hecho por año; 
con siete dias, a los obreros fijos de 
temporada, y con tres, a los even
tuales. Si el aviso no hubiera tenido 
lugar, el obrero tendrá derecho a 
percibir el salario correspondiente 
a los dias de antelación con que 
debió ser avisado.

A los obreros ajustados por tiem
po fijo, en caso de despido injusto, 
se les aplicará la Ley de 27 de no
viembre de 1931.

capitulo v
Edades, trabajo de mujeres, me

nores, destajos y empleo de má
quinas.
16. Podrán trabajar los mayores 

de catorce años y menores de diez 
y ocho, siempre qué contraten la 
prestación de sus servicios confor
me a lo dispuesto en el apartado B) 
del artículo 15 de la ley relativa al 
Contrato de Trabajo, y los mayores 
de diez y ocho años, por si mismos, 
vivan o no con sus padres, a tenor 
de lo dispuesto en el apartado A) 
de igual artículo.

17. Respecto al trabajo de las 
mujeres, no se establece diferencia 
en favor de ningún sexo, pudiendo 
las mujeres prestar sus servicios en 
idénticas condiciones que los hom
bres, salvo lo referente al tipo de 
jornal, en lo que se estará a lo dis-

I puesto en la base 12.
18. Queda prohibido el trabajo 

¡ a destajo, tanto para hombres como 
i para mujeres, mientras existan obre-

ros parados.
| 19. Las máquinas agrícolas no

podrán utilizarse en ningún caso a 
otros trabajos que a los de su pro
pietario ni aun a cambio de otras 
labores, a menos que dada la sazón 

* de las mieses y la falta de obreros 
disponibles, la restricción del em
pleo de maquinaria hubiera de oca
sionar graves perjuicios a juicio del 
Jurado Mixto.

capitulo vi

Mozos de labranza internos.
I 20. Sólo se considerarán, y po

drán ser empleados como mozos de 
labranza internos, los que reúnan 
las condiciones determinadas por el 

. artículo 24 de la ley de Jornada má
xima legal de trabajo.

i 21. Para los efectos de la con- 
, dición 4.a de referido articulo 24, se 
' considerarán cual de trabajos inten

sivos los meses de marzo a no
viembre, ambos inclusive, y los 
dias de descanso que el artículo ci-
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tado ies concede (uno por cada seis 
de los dias trabajados durante re
feridos meses), serán disfrutados en 
cualquiera de los meses restantes 
de forma continuada, y a ellos se 
agregarán, en caso de al obrero co
rrespondería, los siete de vacacio
nes retribuidas determinados por la 
base 6.a

Si de estos dias de vacaciones no 
disfrutase el obrero, tendrá derecho 
a percibir el jornal a ellos corres
pondiente, más el importe de la 
manutención.

22. A los obreros que en régi
men de internado enfermaren, de
berán sus respectivos patronos pro
porcionarles durante cuatro sema
nas los auxilios médicos a la en
fermedad pertinentes, y si la enfer
medad hubiera sobrevenido por cau
sas imputables al patrono, el indi
cado plazo de cuatro semanas será 
prorrogado por el tiempo que la en
fermedad duré. Los patronos po
drán hacer frente a estas eventua
lidades valiéndose de hospitales u 
otros medios, sobre todo de los se
guros sociales.

23. Los mozos de labranza in
ternos no estarán obligados a dor
mir en los establos, quedando en 
libertad patronos y obreros para re
gular este servicio.

24. Estos obreros no harán otro 
trabajo los domingos que el ind s- 
pensable para atender al cuidado 
del ganado, quedando, por tanto, 
prohibido otro cualquiera, y en el 
caso de ser más de uno los emplea
dos por un patrono, turnarán en 
este servicio.

CAPITULO Vil

Salarios mínimos.
25. La variedad de aspectos 

agrícolas que ofrece la provincia y 
la diversidad de condiciones de tra
bajo, no sólo en las distintas co
marcas que la integran, sino en los 
pueblos limítrofes, no permite una 
fijación general de jornales sin gra
ve perjuicio de lesionar los intere
ses de los obreros unas veces y 
otras de los patronos.

Para evitar en lo posible tales in
convenientes, se divide la provincia 
en tres zonas, en las que regirán 
ios jornales mínimos que a conti
nuación se detallan:

Zona de Páramo —Por la que se 
entiende todos aquellos pueblos o 
términos municipales en que la ex
tensión dominante del cultivo sea 
tierra vulgarmente asi llamada, tres 
pesetas 50 céntimos por jornada de 
ocho horas.

Zona Media.—Aquellos términos 
municipales que tengan una o va
rias vegas que represente la tercera 
parte del terreno cultivado, cuatro 
pesetas por jomada legal.

Zona de Vega.—Aquellos muni
cipios en que sus tierras se hallen 
compuestas por dos tercios de te
rreno de vega, cinco pesetas por 
igual jornada.

En los viñedos, resinación y pra
dos artificiales, ios jo-nales mini-
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mos no podrán ser nunca inferiores 
al indicado para la zona de vega.

Los anteriores jornales mínimos 
regirán para todas las labores agrí
colas, con excepción de las de re
colección de cereales, para las que 
se fijan, como salarios mínimos, los 
siguientes:

En los pueblos de la zona de pá
ramo, cuatro pesetas.

En los pueblos de la zona media, 
cinco pesetas.

En los pueblos de la zona de 
vega, seis pesetas.

Los anteriores tipos de jornal lo 
serán para los obreros mantenidos, 
y los contratados a jornal seco, per
cibirán aquellos jornales más el im- 
p’orte de la manutención (cinco pe
setas por dia), a tenor de lo dis
puesto en la base 14.

Caso de no acuerdo unánime en
tre patrono y obrero en cuanto a las 
zonas en que debe incluirse su tér
mino municipal, se estará a lo que 
determine el Servicio Agionómico 
de la provincia.

Todos los expresados jornales 
mínimos lo serán por jornada máxi
ma de ocho horas, debiendo ser 
respetados los contratos hechos por 
jornales para el obrero más favo
rables.

26. El comienzo y fin de jorna
da en las diferentes épocas del 
campo, asi como ios descansos y 
vacaciones serán regulados por el 
patrono, atendiendo a los cursos de 
la explotación en el lugar, y a las 
necesidades y protección del obrero.

CAPITULO VIII

Disposiciones especiales para las 
siguientes faenas.

a) Para el viñedo:
27. En cuanto al empleo y prés

tamo de arados para el viñedo, se 
estará a lo dispuesto en la base 29.

28. Para el laboreo de los ma
juelos, será obligatorio efectuar las 
labores de descubrir, podar, cavar 
y tapar, conforme aconseja el buen 
cultivo.

29. Para los obreros del viñedo, 
asi como también para los otros 
mencionados en este capítulo, regi
rán en un todo los beneficios otor
gados por las presentes bases a los 
obreros agrícolas en general.

b) Para los trabajos forestales:
30. Para los obreros que traba

jen en la- poda y desmoche de ár
boles, el jornal será el de siete pe
setas por jornada legal.

31. Será de cuenta del patrono 
el apilamiento de leña y su trans
porte.

c) Para la resinación:
32. Será de cuenta del patrono 

rematante remesar los jugos.
33. Los obreros no serán res

ponsables de lo que suceda con los 
barriles u otros envases, una vez 
entregados por ellos al guarda, ni 
tendrán descuento alguno en las cu
bas una vez entregadas.

34. Por los dias que duraren las 
labores preparatorias del desroñe y 
colocación de grapas y pintas, el 
patrono vendrá obligado a abonar 

provincia de burgos 
el jornal iudependientemente del 
que por la resinación le corres
ponda.

■ 35. Los patronos deberán pro
veer a sus obreros de las herra
mientas usuales para esta clase de 
trabajo.

36. En caso de siniestro, rotura 
de cacharros, etc., abonará el pa
trono al resinero la cantidad que se 
estime justa, a juicio de dos perso
nas técnicas en la materia, e igual 
sucederá en caso de incendio; la 
indemnización de referencia le será 
abonada a los obreros dentro de los 
quince dias siguientes al en que 
ocurriera el hecho.

37. Los trabajadores qué hayan 
prestado sus servicios en años an
teriores, les será respetado el cuar
tel en que .trabajaban anteriormente, 
a menos que exista causa justa que 
asi lo impida.

d) Jardinería:
38. Los jardineros disfrutarán 

de un jornal diario de nueve pese
tas por jornada legal.

39. Los Ayudantes de jardinero, 
percibirán un salario de 6‘50 pese
tas por jornada diaria de ocho horas.

Base adicional.
Estas bases regirán desde el dia 

l.° de junio próximo, y estarán en 
vigor durante un año, y serán pro
rrogadas por igual plazo de tiempo, 
si con un mes de antelación a la 
terminación de su vigencia, no fue
ren denunciadas por cualquiera de 
las partes interesadas.

** *
Las precedentes bases de trabajo, 

han sido aprobadas por el Jurado 
Mixto del Trabajo Rural de esta 
provincia, en sesiones celebradas 
al efecto los dias 24, 25 y 26 de los 
corrientes, habiéndolo sido todas 
por unanimidad a excepción de la 
14, 15, 16, 17, 19, 25 y 27, que lo 
fueron por el voto dirimente de la 
Presidencia, y contra ellas pueden 
interponer recurso las personas a 
quienes afecten sus acuerdos en un 
plazo de diez dias, a contar desde 

.su publicación en el periódico ofi
cial de la provincia, recurso que 
debe ser dirigido al Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión por 
conducto de este jurado Mixto, 
con domicilio en la calle de Huerto 
del Rey, números 2, 4 y 6 (Burgos), 
a tenor de lo que disponen los ar
tículos 29 y 30 de la ley de Organi
zación Mixta Profesional.de 27 de 
noviembre de 1931 {Gaceta del 28).

Una vez aprobadas por el Minis
terio, tienen los acuerdos en ellas 
contenidos fuerza de Ley, y serán, 
en consecuencia, de cumplimiento 
obligatorio, para todos los industria
les y dependientes de este Gremio 
en toda la provincia de Burgos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 26 de mayo de 1934,=E1 
Presidente, Francisco Rodríguez Es
cudero. =Por acuerdo del Jurado 
Mixto.=E1 Secretario, Sixto V. de 
Benito.

CIRCUITO NACIONAL BE FIRMES ESPECIALES

Hasta las trece horas del dia 16 
de junio de 1934 se admitirán en la 
Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes especiales, y en las de 
Obras públicas de las provincias 
de Burgos, Santander, Bilbao, Vito
ria, Logroño, Soria, Segovia, Valla- 
dolid y Falencia, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a 
subasta de las obras de riego asfál
tico en los kilómetros 313 al 334 de 
la carretera de Burgos a Peñacasti- 
lio, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de cpntrata asciende a 
136.907'50 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta 31 de diciembre 
de 1934, y la fianza provisional de 
4.108 pesetas.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las oficinas de este Circui
to, Plaza del Progreso, número 5, 
el día 21 de junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura del Cir
cuito Nacional de Firmes especia
les, en los dias y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de sexta clase (4‘50 pesetas) 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

El Hcitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones mínimas, en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto ley de 6 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) de! mismo 
Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre 
propio deberán presentar los docu
mentos justificativos de su perso 
nalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del 25) y disposiciones 
posteriores.

Madrid 28 de mayo de 1934.= 
El Inspector Jefe del Circuito, Juan 
Arrate Ormazábal.

ANUHKtOS PARTIC ORES

FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes
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Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a í
Gratis a los pobres 1
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